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ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada cnn el Nro. 284-2025-TCE, se ha dispuesto lo que a
continuación me permito transcribir:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN
Causa Nro. 284-2025-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO EIECTORAL.- Quito. Distrito Metrt’politario, 28 de
abril de 2025. las 09h03. VISTOS.- Agrégucse a los autos el neinniando Nro, TCE
SG-OM-2025-0280-M de 22 de abrL de 2025, suscrito por el magíster Milton
Andrés Paredes Paredes, secretario general de este Tribunal, cori el asunto:
“NEORMÍ? TECVICO — juRíDico (Causas Nro. 284-2025-TOE, 287-2025-TCE, 289-

2025-TCE, 292-2025-TOE, 295-2025-TOE, 299-2025-TOE. 302-2025-irfL 304-2025-

TOE, E 305-2025-TOE)”1.

ANTECEDENTES

1. El 18 de abril de 2025, ingreso en la recepción documental de la Secretaría
General del Tribunal Contencioso Electoral un escrito firmado por el ahogado
Juan Francisco Cevallos Silva, director de la Delegación Provincial Electoral de
Los Ríos, conjuntaniente con su ahogada patrocinadora. Mediante el reícrido
escrito presentó lina den Inicia en contra de las siguientes personas; 1)
Georgina Verónica Herrera Cedeño, representante legal; i) Jaydi Eulalia
Martínez Alcívar, responsable del manejo económico; iii) Elvira Esperanza
Villa Zambrano, contadora pública autorizada; y, ¡y) Francliesca Leonda
Laborde Caicedo, jefe de campaña de la dignidad de vocales de la Junta
Parroquial Rural La Esperanza, del cantón Quevedo, de la provincia de Los
Ríos del partido Avanza Lista 8, en relación al cometimiento de lina presunta
infracción electoral en el proceso ‘Elecciones Seccionales, CPCCSy Referéndum
20232.

2. La Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral asignó a la causa el
número 284-202S-TCE; y. en virtud del sorteo electrónico elecluado el 18 de
abril de 2025, radicó a competencia en la ab-upada vonne C&onia Peralta,
jueza del Tribunal Contencioso Eeçtura.

3. El 21 de abril de 202, ingresó al despacho & expediente de la presente causa,
en (01) un cuerpo contenido en (42) cuarenta vdos fojas.
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O,iiyci Nro. 284 -2 025-TCE

Una vez revisado el expediente asignado a n’i cargo, considero y dispongo:

PRIMERO.- En el ténnino de dos (02) días contados a partir de la notificación del
presente auto, el denunciante complete y aclare los requisitos determinados en os
numerales 3, 4, 5 y 7 del artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador Código de la Democracia, en
concordancia con lo establecido en eL artículo 6 ui mej’al es 3, 4, 5 y 7 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral: en especifico:

1.1 Aclare el acto, resolución o hecho respecto del cual interpone la denuncia y

determine con precisión los hechos, acciones u omisiones que se atribuyen a
cada una de las presuntas infiactoras.

1ZCoinplete y aclare los fundamentos de la denuncia y precise los agravios que
cause el acto, resolución o hecho y los preceptos legales vulnerados; así conlo,
su pretensión Cli concreto.

1.3Aclare y/o complete, según corresponda e1 anuncio de los medios de prueba
que se ofrece paJa acreditar os hechos, de conforjndad con o señalado en e:
Reglamento de Ti’ániites del Tribuna: Contencioso F.!ecloral,

1.4Deteimine con precisión el ugar exacto en e que se citari a cada una de las
presuntas infractoras, En caso de no contar con la iníormación competa o si le
fuera imposible señaar la ubicación exacta, se hará constar dicha
circunstancia; para lo cual, deberá anexar la documentación que acredite que
ha realizado todas las gestiones necesarias pa-a estaLecei el domicEio de las
denunciadas.

SEGUNDO. - Lo ordenado en el acápite que antecede, deberá ser presentado en a
Secretaria General de este Tribunai, ubicada en el inmueble del Tribunal
Contencioso Electoral, en las calles Jitan León Mera N2 1-152 y Vicente Ramón
Roca, de la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano

En e caso de remitir documentos de forma digital. deberán contener las firmas
electrónicas, plenamente validahes en el sistema oíic:a de verificación y
validación Firma Ec, para & erecto & mencionado esci-ito se enviará a las
órecciones electrónicas de la Secrctaría Geneial de este Tribunal:
secretariajieneral@tceaob.ec y secle:arIaencraLtce.on1@&rí!1aI.col11.

TERCERO.- Se advierte que, en caso de no curplir con lo dispuesto en este auto, se
dispondrá el archivo de la causa en atención a lo dispuesto en e artículo 245.2 de
la Ley Orgánica Eectora y de O’gaciizacio,ies Políticas de la RepúLiica del Ecuador,
Código de la Democrada; en concordancia, con lo señaado en el aitícuo 7 del
Reglamento de Tránites del Tribunal Contencioso ElectoraL

,ÇGPÁN11ZAMCS.

‘:;t: 1LyVlcneRarnÓnRnra © wfle.qDb.ec
2



DES PA E HO
AIJG. IVONNE COLOMA PERA [lA

_

rcr
_________

TÑIBUNAL. CONTCNCIOSO
tLCtOPAL OFLECUADOn

Aun, de Su.çia,’ciíició,’
Causa Nra 2842 025-TCE

CUARTO.— La presente causase sustanciará en término, esto es en días hñbiles.

QUINTO.- Notiiqnese & presente auto al abogado Juan Francisco Ceval los Silva,
director de la Delegación Pitvinnal Eer1nral de Los Ríos, en las siguientes
direcdones eectróncas: iuncevalloscrwzuu.c, andrenwuiw@cnr.gh y

lusnos@criegob.ec; así como en a casilla contencioso eectoral Nro. 020- 1é[lgase
en cuent: a autorización confehda por parte del denunciante a la alingula Andrea
Agui ar Rodríguez, pal-a que ¡ ne’-ve nga en la defensa de sus iflte,-eses en la
presente causa.

SEXTO.- Pih:íqiese en la página web-cartelera virtuaL del 1ribuna Contencioso
Electoral.

SÉPTIMO.- Actúe a abogada Priscila NaraTijo Lozada, en calidad de secretaria
relatora del despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.—” f) Abg. Ivonne Colonia Peralta, Jueza Tribunal
Contencioso ElectoraL

DI»ito Metropolitano, 28 (le abril de 2025.
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Ahg. Pricia Nianjo Lozada
Secretaria Reratora
Tribunal Contencioso Electoral
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